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COMPETENCIA DE IDEAS - PROYECTOS INNOVADORES 

BASES Y CONDICIONES 

 

 

La Competencia de Ideas - Proyectos Innovadores (en adelante, la “Competencia”) nace en el marco 

del Programa Ingenieros Decreto Nº 353/17 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-

ductiva  (MinCTIP) de la Provincia de Santa Fe. 

La convocatoria busca estimular la generación de ideas-proyectos innovadores con compromiso so-

cial por parte de jóvenes ingenieros atendiendo a distintos desafíos locales, generar oportunidades 

de crecimiento profesional  y lograr mejoras en   la calidad de vida de la comunidad.  

 

1     .  CONSIDERACIONES GENERALES 

La sola presentación a la Competencia implica, por parte de los participantes, aceptación y conformi-

dad de las presentes Bases y Condiciones. 

 

Destinatarios: estudiantes regulares de los últimos 2 años de las distintas carreras de ingeniería dic-

tadas en la provincia de Santa Fe, pudiendo encontrarse en proceso de realización de su proyecto fi-

nal de carrera o bien graduados de las mismas carreras hasta 2 años de finalizado sus estudios de  

grado. 

Duración: 12 meses. Desde el 1º de junio de 2018 al 31º de mayo de 2019.  

Temática: las Ideas – Proyectos innovadores deberán abordar algunas de las problemáticas y temáti-

cas que se definen en el punto 5.2 de las presentes bases, promoviendo soluciones innovadoras a las 
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demandas sociales. 

Comité de admisibilidad: estará a cargo de una comisión interna del MinCTIP y tendrá como objetivo 

detectar las solicitudes que no cumplan con los requisitos formales explicitados en las bases de esta 

convocatoria, las cuales serán consideradas no admisibles y no serán tenidas en cuenta para las res-

tantes etapas de evaluación. Los miembros de la comisión elaborarán un acta en la cual se indicarán 

los motivos por los cuales las solicitudes mencionadas son consideradas no admisibles. Dicha acta no 

será impugnable. Las solicitudes admisibles serán publicadas en el sitio web oficial del Gobierno de la 

Provincia de Santa Fe: http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia  

Comité técnico de evaluación: se conformará un comité técnico de evaluación integrado por  profe-

sores referentes de las facultades de ingeniería de la provincia y profesionales idóneos en las temáti-

cas presentadas. El mismo, tendrá a su cargo las evaluaciones técnicas de la segunda y tercera fase 

del concurso.  

Jurado: se conformará un jurado integrado por funcionarios de la Provincia, personalidades destaca-

das del sector productivo, científico tecnológico y profesionales e idóneos en las temáticas presen-

tadas. El mismo evaluará los proyectos en la tercera etapa y definirá un orden de mérito. 

Plazos: todos los plazos de la Competencia son perentorios, es decir, el incumplimiento de dichos 

plazos por parte de algún grupo participante implica su exclusión del proceso a partir de esa fecha. 

Los plazos se computarán en días corridos. 

2     . INSCRIPCIÓN (del 1º de junio al 31 de julio de 2018) 

La inscripción del equipo se realizará  a través de un formulario online disponible en la página web 

www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia 

 

3     .  PARTICIPANTES 

3.1. Los equipos se constituyen libremente con un mínimo de 2 y un máximo de 5 participantes.  

3.2. Es condición esencial para participar en la Competencia acreditar la condición de alumno o gra-

duado de cada miembro tal como se exige en el formulario “A”. 

http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
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3.3. Los proyectos presentados deberán ser de autoría propia, sin haber sido presentados en otros 

certámenes. 

3.4.  Cada equipo participante podrá presentar sólo un (1) proyecto. 

 

 

4     . PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS 

La competencia tendrá 3 fases de presentación: 

 

4.1. Primera fase (junio de 2018 a agosto de 2018). En esta etapa se realizarán las inscripciones (del 1º 

de junio al 31 de julio de 2018) y la admisibilidad (agosto de 2018). 

Será responsabilidad de cada equipo de trabajo completar correctamente el formulario “A” envián-

dolo en formato papel y digital.  

También deberán elaborar un video descriptivo del proyecto y de su desarrollo de no más de un mi-

nuto de duración, el cual deberá ser enviado por correo electrónico cumpliendo el plazo estipulado 

para esta etapa. Por el tamaño del archivo, se sugiere realizar el envío mediante link de descarga (Ej.: 

Wetransfer, Google Drive, Dropbox, etc.). La fecha de cierre de esta primera presentación (formula-

rio “A” y video) es el 31 de julio de 2018. 

No se considerará ningún proyecto postulado una vez vencido dicho plazo. Asimismo, las postulacio-

nes efectuadas con datos erróneos y/o incompletos tampoco serán consideradas. 

El acta correspondiente a los resultados de admisión será difundida a través del sitio web: 

www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia  y vía correo electrónico a los postulantes.  

 

4.2. Segunda fase (septiembre de 2018 a  marzo de 2019) 

En esta fase se realizará el anuncio de admisibilidad (septiembre de 2018).  

Desde el anuncio de admisibilidad (septiembre de 2018) hasta la fecha de cierre de esta segunda pre-

sentación, los equipos deberán profundizar y consolidar el desarrollo de su Idea-Proyecto y presen-

tarla ante el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la provincia de Santa Fe a 

través del formulario “B” en formato papel y digital. El plazo para esta segunda fase de presentación 

se podrá realizar desde el  1° de febrero de 2019 hasta el 1° de marzo de 2019. 

http://www.santafe.gov.ar/
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Durante estos meses de la Competencia, junto al desarrollo de los proyectos, los equipos participa-

rán en distintas etapas de capacitación y acompañamiento, dotándolos de herramientas que les se-

rán útiles para la competencia.  

A su vez, y dependiendo de las temáticas de cada proyecto, los equipos tendrán la posibilidad de so-

licitar información y/o mantener reuniones de trabajo con las personas responsables de dichas temá-

ticas en la provincia de Santa Fe, a los fines de abordar el proyecto de manera integral. 

La evaluación de esta fase será realizada por el comité técnico de evaluación durante todo el mes de 

marzo de 2019; cumplida la misma, los resultados serán informados a los equipos participantes vía 

correo electrónico y publicados en el sitio web: www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia   

 

4.3. Tercera fase (abril y mayo de 2019)  

En esta Fase, durante el mes de abril y mayo, los equipos deberán considerar las recomendaciones, 

observaciones y/o propuestas de mejora realizadas por las ternas del comité técnico evaluador sobre 

cada proyecto a fines de realizar las adecuaciones correspondientes. 

La fecha de cierre de esta tercera presentación es el 15 de mayo de 2019. La misma deberá  ser pre-

sentada ante el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la provincia de Santa Fe 

a través del formulario “C” en formato papel, dos copias (original y duplicado).  También deberá en-

viarse en formato digital por correo electrónico a capitalhumano@santafe.gov.ar . 

La evaluación de esta fase será realizada por el comité técnico de evaluación durante los últimos 15 

días de mayo de 2019. Finalizada la misma, el Jurado definirá un orden de mérito y la decisión final es-

tará a cargo del/la Ministro/a de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Provincia de Santa 

Fe. los resultados serán informados a los equipos participantes vía correo electrónico y publicados en 

el sitio web: www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia 

 

4.4 Formularios 

El formulario de Inscripción y los formularios de presentación (“A”, “B” y “C”) se encuentran dispo-

nibles en el sitio web: www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia. 

Para ser entregados en formato digital deberán enviarlos a capitalhumano@santafe.gov.ar  y para 

ser entregados  en formato papel deberán ser remitidos vía correo postal o personalmente al Minis-

http://www.santafe.gov.ar/
mailto:capitalhumano@santafe.gov.ar
http://www.santafe.gov.ar/
http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
mailto:capitalhumano@santafe.gov.ar
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terio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Provincia de Santa Fe. 

- Por correo postal: 4 de enero 3508 2do Piso  – Santa Fe, en un sobre cerrado dirigido al MinCTIP indi-

cando nombre del programa: “Programa Ingenieros” y el nombre de la competencia: “Competencia 

de ideas – proyectos innovadores”. A efectos de evaluar la admisibilidad de la propuesta, se conside-

rará como fecha de ingreso la que figura en el sello del despacho postal. La misma deberá coincidir 

como máximo con la fecha fijada para el cierre de cada entrega. 

- Personalmente: 4 de enero 3508 2do Piso  Mesa de Entrada de MinCTIP– Santa Fe, de lunes a viernes 

en el horario de 8 a 13 hs. 

 

5    . EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

5.1. El procedimiento de evaluación se realizará en 3 etapas: 

1. En la primera etapa de la competencia se llevará adelante la admisibilidad. En esta no se con-

siderará ningún proyecto postulado una vez vencido dicho plazo y/o con datos erróneos o in-

completos. 

 

2. En la evaluación correspondiente a la segunda etapa el comité técnico recibirá las ideas pro-

yectos a evaluar. Cada idea proyecto será evaluada por una terna. El ministerio proveerá a 

todos los evaluadores, una rúbrica única para la evaluación a través de la cual podrán devol-

ver a los equipos, observaciones, correcciones y cualquier aporte que enriquezca la idea pro-

yecto.  

3. En la evaluación correspondiente a la tercera etapa, el comité técnico de evaluación recibirá 

nuevamente las ideas proyectos a evaluar con las correcciones efectuadas por cada equipo. 

Cada idea proyecto será evaluada por la misma terna. El ministerio proveerá a todos los eva-

luadores, una rúbrica única para la evaluación. Se trata de  una herramienta cuantitativa que 

se combina, luego, con una revisión de cada una de las personas que integran la terna de ca-

da proyecto, a partir de su pericia.  
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Finalizada la misma, el Jurado, constituido para la Competencia, definirá un orden de mérito 

quedando la decisión final a cargo del/la Ministro/a de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-

ductiva de la Provincia de Santa Fe. 

Los resultados serán informados a los equipos participantes vía correo electrónico y publica-

dos en el sitio web: www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia 

 

5.2. Cada Idea - Proyecto innovador presentada será evaluada según los siguientes criterios de califi-

cación: 

 20% impacto socioprodutivo esperado. 

 20% Claridad en objetivos, metas y resultados esperados.  

 30% innovación propuesta 

 30% factibilidad de ejecución:  

Definición de Áreas temáticas: 

 Tecnología aeroespacial aplicada a vehículos no tripulados  

 Transporte amigable  

 Tecnología para la producción  

 Tecnología para la salud, la accesibilidad, la recreación y el deporte. 

 Ciudades inteligentes 

 Tecnologías para la promoción del turismo y la cultura 

 Tecnología aplicada a la producción de agroalimentos 

 Tecnología aplicada a logística 

 Tecnología aplicada a energías renovables y eficiencia energética 

 Tecnología en nuevos materiales 

 Tecnología aplicada a la protección y mejora de las actividades del entorno agrícola, ganade-

ro y agroindustrial  

 

5.3. Demanda tecnológicas: El MinCTIP ofrecerá a los grupos interesados un Listado de Demandas 

Tecnológicas que pueden servir de base para la formulación del proyecto y facilitará los contactos 

con los actores públicos y privados relacionados con las demandas relevadas. 

http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
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El listado de demandas tecnológicas se publicará en el sitio web del ministerio: 

www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia 

 

6     . PREMIOS Y DISTINCIONES 

6.1. La Competencia tendrá un sólo ganador, recibiendo los 3 proyectos siguientes en el orden de 

mérito una mención especial. 

6.2. Premio al ganador de la Competencia: 

Cada uno de los integrantes del equipo ganador obtendrá una beca completa (incluye matrícula o 

equivalente, pasajes y un monto fijo mensual para manutención) para formarse de manera intensiva 

(curso intensivo de 1 o 2 meses) en alguna de las principales universidades y/o centros tecnológicos 

del mundo, específicamente en la temática y/o área correspondiente al tipo de proyecto presentado.  

La beca deberá realizarse dentro de los 2 años siguientes a la finalización de la competencia. Todos 

los participantes del grupo deberán viajar simultáneamente. 

Los miembros del equipo también podrán participar en eventos y/o misiones a los fines de la presen-

tación de su proyecto.   

6.3.  Los equipos que resulten en el 2do, 3er y 4to lugar recibirán una mención especial del Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la provincia de Santa Fe, y tendrán la oportunidad 

de presentar sus proyectos ante los funcionarios provinciales responsables de las temáticas aborda-

das y ante las distintas cámaras empresariales. Además podrán participar en eventos y/o misiones 

donde podrán exponer los mismos. Finalmente, todos los miembros del equipo obtendrán una beca 

otorgada por el MinCTIP (de matrícula completa) en alguna de las principales universidades o centros 

tecnológicos del país (especializaciones, cursos y seminarios), específicamente en la temática y/o 

área correspondiente al tipo de proyecto presentado. 

La beca deberá realizarse dentro de los 2 años siguientes a la finalización de la competencia.   

6.4. Los ganadores de los premios, para acceder a los mismos, deberán inscribirse como beneficiarios 

de la provincia. 

http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
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6.5. El Premio al ganador de la Competencia y/o las menciones especiales podrán declararse desier-

tos en caso de no cumplir con los requisitos explicitados 

 

7     . USO DEL MATERIAL 

7.1. La participación en esta Competencia implica la aceptación y total conformidad por parte de los 

participantes para que todo material enviado  con el fin de presentar, desarrollar y/o complementar 

su proyecto y/o idea, sea utilizado por el ministerio en el marco de la Competencia. De la misma ma-

nera, los participantes autorizan expresamente al ministerio a reproducir y/o promocionar en los 

medios de comunicación que estime pertinentes todos los proyectos y/o ideas presentadas por los 

participantes. Todas estas autorizaciones serán no exclusivas, sublicenciables y transferibles, sin lími-

te de tiempo. La presente cláusula resulta de aplicación respecto de todos los proyectos y/o ideas 

presentadas con absoluta independencia de que resulten ganadoras o no. No obstante, los integran-

tes de los equipos autores de los proyectos conservan sus Derechos de Propiedad Intelectual de 

acuerdo a la Ley N° 11723, mencionándose en todos los casos el nombre de los autores integrantes y 

el título del proyecto. 

 

7.2. La aceptación de las presentes Bases y Condiciones implica el consentimiento de los participan-

tes para que el MinCTIP, utilice sus datos (nombre, apellidos u otros que los participantes aporten), 

así como de su propia imagen (fotografía o video) y voz (en adelante, los “datos personales”), para 

la realización de cualquier actividad publicitaria, promocional o de marketing relacionada con la pre-

sente promoción y testimonial de su participación. La utilización de los datos personales no implica 

remuneración ni beneficio alguno para ninguno de los postulantes y/o participantes y/o proyectos, en 

cualquiera de las etapas, ni durante la ejecución de los mismos en  el marco de la presente. El titular 

de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gra-

tuita a intervalos no inferiores a seis (6) meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto 

conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326 (Disposición 10/2008, artículo 1º, 

B.O. 18/09/2008). La Dirección Nacional de Protección de datos personales, Órgano de Control de la 

Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se interpongan con rela-
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ción al cumplimiento de las normas sobre datos personales. La información de los Participantes será 

tratada en los términos previstos por la Ley Nacional de Protección de Datos Personales Nº 25.326. El 

titular de los datos podrá solicitar al MinCTIP el retiro o bloqueo total o parcial de su nombre de la 

base de datos. 

 

8     . CONSULTAS 

Por consultas sobre las presentes bases dirigirse a: 

Competencias de Idea Proyecto Innovadores 

Dirección de Capital Humano para la Innovación 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MinCTIP) 

Dirección 4 de enero 3508 2do. Piso – CP 3000  Santa Fe 

E-mail: capitalhumano@santafe.gov.ar  

Teléfono: 0342 – 4815715 int. 34518 / 34526 

mailto:capitalhumano@santafe.gov.ar

